
ACTA 01512018 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA NUEVE DE MARZO DE 

DOS MIL DIECIOCHO.-----·· ··· - -- ----------- - • • - -- - - - --- - - - - - --- -

Siendo las trece horas con treinta y un minutos del dia nueve de marzo de 

dos mil dieciocho, se convocó a dos de los integrantes del Pleno del Instituto Estatal 

de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, la Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz y el Maestro en 

Derecho Aldrin Martín Briceño Conrado ambos Comisionados, con la asistencia de la 

Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Letrcia Yaroslava Tejero 

Cámara, para efectos de celebrar la sesión extraordinaria convocada por la primera 

citada de conformidad con lo establecido en los articulas 10, 16, 73 y 74 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , Acceso a la lnfomlación 

Pública y Protección de Datos Personales, lo anterior, a efecto de dar respuesta al 

oficio con número INAIPIOFICINAPRESIDENCIN056/2018 de fecha 8 de marzo de 

2018, presentado por la Comisionada Presidente mediante el cual se excusa de 

conocer de los expedientes con número 599/2017, 6011217, 60212017 y 603/2017, 

dicha sesión fue convocada en los siguientes témlinos· 

1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración 
de la sesión extraordinaria. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

V.-Asuntos en cartera· 
a) Aprobación , en su caso, de la excusa presentada por la Licenciada 

Susana Aguilar Covarrubias, Comisionada Presidente del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la lnfomlación Pública y Protección de Datos Personales, 

mediante oficio con número INAIP/OFICINAPRESIDENCIN056/2018 de fecha 8 de 

marzo de 2018, en razón de que la citada se encuentra en el supuesto establecido 11 
en I~ fracción 1 del articulo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomlación · 

Pública del Estado de Yucatán. 



b) Aprobación, en su caso, de la reasignación de los proyectos de 

resolución relativos a los de Recursos de Revisión radicados bajo los nUmeros de 

expedientes 599/2017 y 602/2017, ambos en contra del Instituto Promotor de Ferias 

del Estado de Yucatán. 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente 

Acto seguido la Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sansores Ruz 

Comisionada, cedió el uso de ta voz a la Directora General Ejecutiva, quien de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento en cita, 

procedió al pase de lista correspondiente manifestando la existencia del quórum 

reglamentado, lo anterior, en virtud de encontrarse presentes todos los 

Comisionados convocados; seguidamente la citada Comisionada propuso al Pleno 

retirar el punto IV del orden del dia establecido en la convocatoria correspondiente, 

en virtud de que la Comisionada Presidente no estará presente en la sesión en razón 

de la excusa presentada por la misma el día 08 de marzo del presente año mediante 

oficio con número con número INAIP/OFICINAPRESIDENCIA/056/2018 y que 

posteriormente será tratada como asuntos en cartera, por lo que al someter a 

votación la propuesta, los integrantes del Pleno tomaron el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

convocados a la presente sesión, la modificación del orden del día, en razón de que 

se acordó retirar del citado orden el punto IV correspondiente a la ~lectura y 

aprobación del acta anterior" 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Sansores Ruz solicitó a la 

Directora General Ejecutiva dar cuenta del orden del dia de la presente sesión, con 

las modificaciones aprobadas por el Pleno convocado, por lo que la Directora 

atendiendo a lo expuesto en el articulo 14 fracción V del Reglamento Interior dio 

lectura del mismo en los siguientes términos: 

1.- lista de Asistencia. 

11_.. Declaración de.estar legalmente constitu==(·do el Pleno para la ~ación 
de la sesión extraordinaria 

111.- l ectura y aprobación del orden del dia. {) / 

IV.- Asuntos en cartera: / f 



a) Aprobación, en su caso, de la excusa presentada por ta Licenciada 

Susana Aguilar Covarrubias, Comisionada Presidente del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

mediante oficio con número INAIP/OFICINAPRESIDENCIA/056/2018 de fecha 8 de 

marzo de 2018, en razón de que la citada se encuentra en el supuesto establecido 

en la fracción 1 del artículo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán. 

b) Aprobación, en su caso, de la reasignación de los proyectos de 

resolución relativos a los de Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 59912017 y 602/2017, ambos en contra del Instituto Promotor de Ferias 

del Estado de Yucatán. 

V.· Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

Seguidamente la Comisionada María Eugenia Sansores Ruz de 

confonnidad con lo establecido en el articulo 16 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, puso a consideración del Pleno el orden del día presentado por la 

Directora General, resultando lo siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

convocados, el orden del día expuesto por la Directora General Ejecutiva en el 

desarrollo de la presente sesión 

Para iniciar con el desahogo de los asuntos en cartera la Comisionada 

Sansores Ruz sometió a consideración de los convocados a la sesión lo contenido 

en e1 inciso "a" respecto de la aprobación, en su caso, de la excusa presentada por 

la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias, Comisionada Presidente de este órgano 

garante, mediante oficio con número INAIP/OFICINAPRESIDENCIA/05G/2016 de 

fecha 8 de marzo de 2018, en razón de que la citada se encuentra en el supuesto 

establecido en la fracción 1 del artículo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, 1o anterior, en relación a los expedientes 

con número 599/2017, 601/2017, 602/2017 y 60312017, siendo lo antérlormente 

expuesto aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados convocados a 

esta sesión extraordinaria. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20 y 34 

del Reglamento Interior, respectivamente, se tomó el siguiente: 

; 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

convocados a la sesión , la excusa presentada por la Comisjonada Presidente 

mediante oficio con número INAIP/OFICINAPRESIDENCIA/056/2018 de fecha 8 de 

marzo de 2018, en razón de que la citada en lo que corresponde a los expedientes 

con número 599/2017, 601/2017, 602/2017 y 60312017, recae en el supuesto~ 
establecido en la fracción 1 del artículo 2.6 de la Ley de Transparencia y Acceso.a la 
Información Pública del Estado de Yucatán. 

Aunado a lo anterior la Comisionada Maria Eugenia Sansores Ruz solicitó a 

la Coordinación de Apoyo Plenano, se anexe el oficio con número 

INAIPIOFICINAPRESIDENCIA/05612018 de fecha 8 de marzo de 2018, suscrito por 

la Comisionada Presidente. (Anexo Único). 

Seguidamente en lo que corresponde al inciso "b" la Comisionada María 

Eugenia Sansores Ruz sometió a consideración de los integrantes del Pleno 

convocados a la presente sesión extraordinaria la aprobación, en su caso, de la 

reasignación de los expedientes 59912017 y 60212017, ambos en contra del Instituto 

Promotor de Ferias del Estado de Yucatán; proponiendo que por razón de turno, sea 

ella la Comisionada a la que se le asigne el ser ponente del recurso de revisión 

radicado bajo el número de expediente 59912017, siendo aprobado por unanimidad 

de votos de los Comisionados convocados. En tal virtud, de conformidad con los 

artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán y del Reglamento Interior, respectivamente, el Pleno del Instituto 

tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

convocados a la sesión extraordinaria, la reasignación del recurso de revisión 

radicado bajo el número de expediente 599/2017, quedando como Ponente de dichO 

recurso la Comisionada María Eugenia Sansores Ruz. 

Por último, la Comisionada Sansores Ruz propuso que en lo que respecta al 

recurso de revisión radicado bajo el número de expediente 60212017 sea el 'l; 
Ccm. isionado Aldrin. Martín Sri.ceño Conrado el ponente .d dicho recurso, siendo 1 

anterior, aprobado por unanimidad de votos de los Comis1onados convocados a ta 

sesión extraordinaria. En tal virtud , de conformidad con Jos artículos 20 y 34 e la 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y del 

Reglamento Interior, respectivamente, el Pleno del Instituto convocado para el 

desarrollo de esta sesión extraordinaria tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos de los Comisionados 

convocados a la sesión extraordinaria, la reasignación del recurso de revisión 

radicado bajo el número de expediente 60212017 al Comisionado Aldrin Martín 

Briceño Conrado, quedando así como el Comisionado Ponente de dicho recurso. 

Por lo que no habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, la 

Comisionada Marla Eugenia Sansores Ruz, siendo las trece horas con cuarenta y 

dos minutos clausuró formalmente la Sesión Extraordinaria de fecha nueve de marzo 

de dos mil dieciocho, e instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a la ión 

"'M '¿_"~"' COORDINADORA DE APOYO PLENARIO 

l 
M. EN o~L~) Jx~~ ; ALDÉS S~~ECNI O 



n 

PUNO OEl INSTITIJTO lSTATA.l 

Anexo Único 

MM.u, Y1.Jcoitiri ¡ k;S 8d1nclel rrn:~de m~r:o~e Z018 

Olkio INAlP(OílCINA Pf<ES!DUll!:IA/0$6/lOlB 

Df TlANSPARENClA. ACCESO A lA fNFOffM.4':10 .N 

1"1l8UCA 't PROTlCCION DE DA ros PERSONALES. 

Pres!.'"'º· 

PO'f 11\allOW> d' ic',t !<u Cornls.ionadQi que intr.:¡¡.r.imos el P~tltl de i'sle ir1~11tu10 t~nmos la 

obí1f;itCrón c;e •ltllller tcxf1n len JSUl\to~ d.- nuestn com.pl!tf!na~ que .1.n11 prtSi>ntaao~ p.u~ 

tor.o<im~nto" 1.:-..:tlu,.Jón A~1mtu•10. ron or lin cte Pl1'Wf~ólr 'i 111;s·tmtir1>r !o1 ~dnd¡¡ios rectore-i 

de'> tn~11tuto, 1;.;¡o d~ten:1111t;1dn t:1mJ:uune:iu debemoo. ~.11t1.1saroC1~ de C!HJOC(': de ;quellm 

iS11nl1H en lo$ :¡1,.111: ~e consid~rf> pue¡t¡ l'r l~l' ;,'1;1A tr1tert1 d1rea1J o mdirt.:C\O, Ot' 'onfon11id;W ~ 

dlSp•K'~t::. cti el ~•ti<u!o ]b-d~ 13 l~~ d~ fraMi;a• 1oa ',l Act'"'°., la ln forniaci6n P\rbfk:~ rfo! h t;id1> 

de'lv<.•On 

b~tsto lo aMl!1)1)1 , ;int! !¡¡ ~blió3d de que ~ Ht l.Qfü::e e.11 la !·3u~ de l'l'I pcrsol'I' lo 

dl'!.Cl~Uo "" IA fratrlóo 1 lfel ardculo l ti dt I• ~'f de T1i11ts~rcMi:t y Atte!>CJ a lo lnl(lfm,c:IOn 

~k:.i c!~I E.st•do dl ~uca1i'i11 y cler1Yr.lo de !.t l'XiU!N"ia d" wPliill H1la~i6o d! afinid~rl cMl col.:1l<l'r•' 

wn l'l l!!'llfl!!H~JJOJ:le del J.UIC:IO obl:g¡¡jo 1:.n los r .. curM')~ tle '!'>'~iór. Cl'i!' lo~ t"tpl!'dil!nte~ coo 

nú~ros 601/20H y W.3/2017, y princ1polb'lll'ttl l'- reSp.e.1.10 de krl. txi;:otdll!lltc) cor. mi"1-tt0'!. 

5~/2017 ., fJ&2/Zl.ll7 ni'los Ultlmo'i q-.Je pC!' i-..::0:. !:!:e turAO ttKó i:oroatf" ¡; ta rns1.T1ta t.on t'I 

u1rik!:l'I de Porient!, J con d fip d;;i :far curnplimitnto v se 0 10«'0;1 cooforme ;i lo 0150UC'~tu enl01 

.frttC..ilOS 71, 73 ~ 74 dll ltq;!trri.e-nto inft'r'IOf tlt! ln~t1lt.1!CI hUUl l!f' !ri111SP1'ret~ld:. !\tU''iO . \¡ 

lnforl'rl.Klón ;l\ibtk.i v ll'rotct.e1ón di' O:¡¡!os l't'ISO'l411:1 v1gerite por ~st~ 111ed10 ,.,..se o.I 

Wfl0(1m1ento rle! Pleno dci c$Ul lnmtu!o rn! lsJÓrlde tll(l411rmc de: tOf"IOi:cr i;le IO'!. l"•pcdient.u 

'nl"'l mch<oid in v de l)art.c11u11· Mi ll stllón en la <1111!' 1!~105 5!'f"~'1 SQ/TlClldU$" ,;ot;;oó!\ 'I 

resoh.1.:IG'l, so.:1<1Ullda po• 1.')IH mN1vo~ QUt' lcx4ns Ultimas Hpcd'icrwts antci~ mer1t1orvd~ sun 

rea;.isnadOs il ki\ l;órn1slonadv~ qut con-ni:orn.ll't•1 p¡r¡ iu de:bkb 11>W>l~uÓfl, p¡ir;i I:> u al Oebtfi 

ser tmil ld:l lo; comtl(óltC.r1a oar~ (,..ltbíi3r ";C"lÍé-1· o.traord:n~1ic1 t n lt,l~ t~rmi~O$ r rt-•11s1m ••n .. 1 

.!rtit111r) 7:J ~l !l('~., .. rir.mo rnt(rlQC ~r t '!S Mvou:lo 

¡,,¡ .. 
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